
REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP

AUTO   

RADICADO No. SOP202301004628

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, en uso 
de las atribuciones conferidas por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, 
artículo 1° del Decreto 169 de 2008, artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y 
demás disposiciones legales, se permite PRONUNCIARSE SOBRE LA SOLICITUD 
DEL PROCESO EJECUTIVO en consideración a lo siguiente:

Que mediante Radicado No. 2023000100397082 de fecha 21 de febrero de 
2023, la Coordinación GIT Procesos Ejecutivos de esta Unidad, solicita la 
creación de SOP dentro del expediente pensional del señor NESTOR 
ALFONSO ZAPATA SEGURA, identificado con C.C. No. 17163996, con el fin 
de hacer estudio dentro de proceso ejecutivo que cursa en contra de esta 
Unidad, allegando providencia de fecha 19 de mayo de 2022.

ANTECDENTES ADMINISTRATIVOS

Que mediante Resolución No. 8258 del 3 de marzo de 2008, negó el 
reconocimiento y pago de una pensión de jubilación Gracia al señor (a) 
ZAPATA SEGURA NESTOR ALFONSO, identificado (a) con CC No. 17,163,996 
de BOGOTA. 

Que mediante Resolución No. 8258 del 03 de marzo de 2008 CAJANAL niega el 
reconocimiento de una pensión de jubilación gracia al señor NESTOR ALONSO 
ZAPATA SEGURA identificado con la c.c.17.163.996 de Bogotá. 

Que mediante Resolución No. RDP 024078 del 01 de agosto de 2014 se señala 
que no es posible acceder al cumplimiento judicial requerido como quiera que 
no obra en el expediente Certificado de factores salariales del año 1999, toda 
vez que el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA mediante fallo de 
fecha 25 de abril de 2014 confirma la sentencia proferida por el Juzgado Sexto 
(6o) Administrativo de Descongestión del Circuito de Bogotá, el 29 de febrero 
de 2012, ordenó liquidar la pensión del periodo comprendido entre el 17 de 
diciembre de 1999 al 17 de diciembre de 2000. 

Que mediante Resolución No RDP 036056 del 27 de noviembre de 2014 se 
indicó que no es procedente acceder a la solicitud de cumplimiento al fallo 
judicial hasta tanto se allegue copia autentica del fallo proferido en primera 
instancia por JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DE DESCONGESTIÓN DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA de fecha 29 de febrero de 2012 confirmado por el 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCIÓN SEGUNDA 
SUBSECCIÓN A el 25 de abril de 2014, que constituyan primera copia que 
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preste mérito ejecutivo. 

Que mediante Resolución RDP 006045 del 13 de febrero de 2015 se resuelve 
un recurso de apelación confirmando la Resolución No. RDP 036056 del 27 de 
noviembre de 2014. 

Que esta Unidad mediante Resolución No. RDP 13612 de 09 de Abril de 2015, 
dio cumplimiento a un fallo proferido por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
CUNDINAMARCA mediante fallo de fecha 25de abril de 2014, en consecuencia 
reconoció y ordenó el pago de una Pensión Gracia a favor de la interesada en 
cuantía de $649.655 M/CTE., efectiva a partir del 16 de noviembre de 2000, 
con efectos fiscales a partir del 9 de octubre de 2004 por prescripción trienal, 
sin acreditar retiro por ser del ramo docente.

Que mediante Resolución No RDP 042611 del 14 de noviembre de 2017, se 
modifica la resolución No. RDP 13612 de 09 de abril de 2015, en el artículo 
tercero el cual ordena intereses moratorios del articulo 177 CCA a cargo de 
esta entidad. 

Que mediante Auto No. ADP 008788, del 23 de noviembre de 2018, se aclara 
que se remite la presente a la Subdirección de defensa Judicial de Unidad con 
fin de que se verifique e informe la etapa procesal actual de la acción de 
revisión mencionada con el fin de realizar los trámites pertinentes. 

Que mediante Resolución No. RDP 033619 del 08 de noviembre de 2019, se 
MODIFICA la Resolución No. RDP 13612 de 09 de abril de 2015, ordenando por 
concepto de intereses moratorios del artículo 177 CCA la cuantía de 
$33.784.632,37 M/CTE. 

Que mediante auto No. ADP 000251 del 21 de enero de 2020 aclara pagos 
respecto de condena en proceso ejecutivo No. 2016-0297. 

Que mediante radicado No. 2021500502797782 del 26 de noviembre de 2021 
se solicita el pago de intereses moratorios en virtud de lo ordenado en la 
resolución No. RDP 033619 del 08 de noviembre de 2019.

Que mediante Resolución No. RDP 001830 del 26 de enero de 2022 se ordena 
el pago de unos intereses moratorios dentro de proceso ejecutivo así:

ARTÍCULO PRIMERO: Determinar los intereses moratorios en los términos del artículo 177 del 
C.C.A., estarán a cargo de la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES ‐ UGPP‐ por 
valor de CIENTO SESENTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS ONCE MIL NOVECIENTOS OCHENTA 
Y NUEVE PESOS CON 4/100 ($161.811.989,4 M/CTE), a favor del señor ZAPATA SEGURA 
NESTOR ALFONSO, ya identificado, el cual se reportará por esta Subdirección a la Subdirección 
Financiera, a fin de que se efectúe la ordenación del gasto y el pago correspondiente según 
disponibilidad presupuestal vigente.
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CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Que mediante en fecha 09 de agosto de 2017, el JUZGADO VEINTISIETE 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ resolvió: 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento ejecutivo en contra de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFJSCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL y a 
favor del señor NÉSTOR ALFONSO ZAPATA SEGURA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
17'163.996 expedida en Bogotá, en los siguientes términos; 

1.- Por la suma de CIENTO OCHENTA MILLONES CIENTO ONCE MIL CIENTO CUARENTA Y NUEVE 
PESOS CON SESENTA Y DOS CENTAVOS ($180.111.149,62) MCTE, por concepto de pago 
retroactivo de las mesadas pensiónales causadas entre el 9 de octubre de 2004 y el 30 de 
diciembre de 2015. 

2.- Por la suma de VEINTICINCO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL OCHENTA Y 
SEIS PESOS CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS ($25.253.086,98) MCTE, por concepto de 
indexación de las mesadas pensiónales impagadas. 

3 - Por la suma de CIENTO NUEVE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS CON NOVENTA Y UN CENTAVOS ($109.267.969,91) 
MCTE, por concepto de intereses remuneratorios y moratorios en los términos previstos en los 
artículos 176 y 177 del Decreto 01 de 1984.

Que el JUZGADO VEINTISIETE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA, 
D.C., SECCIÓN SEGUNDA, mediante Auto Interlocutorio No. 1657 del 30 de 
noviembre de 2017, RESUELVE: 

1. RECHAZAR de plano, por improcedentes las excepciones de caducidad de la acción ejecutivo y 
genética, formuladas por la entidad demandada. 

2. De la excepción de prescripción propuesta por la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, se corre traslado a parte 
ejecutante por el término de diez (19) días contados a partir del día siguiente a la notificación 
por estado de esta providencia, en los términos y para los efectos previstos en el numeral 1 del 
artículo 443 del CGP.

Que el JUZGADO VEINTISIETE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA, 
D.C., SECCIÓN SEGUNDA, mediante Auto Interlocutorio No. 1285 del 30 de 
noviembre de 2017, RESUELVE: 

PRIMERO. Decretar el embargo y retención de los dineros que la Unidad Administrativa Especial 
de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP, que posea en 
las cuentas corrientes o de ahorros.

Que el JUZGADO VEINTISIETE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA, 
D.C., SECCIÓN SEGUNDA, mediante Auto del 14 de MARZO de 2018, 
RESUELVE:

PRIMERO: Declarar no probada la excepción de prescripción formulada por la parte demandada. 

SEGUNDO: Seguir adelante con la ejecución por la suma de TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS 
MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS CON 
SESENTA Y CINCO CENTAVOS ($366.852.574.65) MCTE. 
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TERCERO: Ordenar a las partes que presenten la liquidación del crédito en los términos previstos 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

CUARTO: Condenar en costas a la parte vencida. Liquídense por Secretaría. Para tal efecto se 
fijan como agencias en Derecho a cargo de la parte ejecutada la suma de ONCE MILLONES 
CINCO MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS CON VEINTICUATRO CENTAVOS 
($11.005.577.24).

Que el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA - SECCIÓN SEGUNDA 
SUBSECCIÓN "A", mediante providencia del 21 de febrero de 2019, RESUELVE: 

PRIMERO. Revóquese el auto fecha treinta (30) de noviembre de dos mil diecisiete (2017), 
proferido por el Juzgado Sexto Administrativo de Descongestión del Circuito Judicial de Bogotá, 
por las razones expuestas.

Que el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCIÓN SEGUNDA 
SUBSECCIÓN A, en providencia de fecha 19 de mayo de 2022, dispuso:

Primero: Confirmar la sentencia impugnada de fecha 14 de marzo de 2018 que ordenó seguir 
adelante con la ejecución, con excepción del numeral Cuarto (40) de la parte resolutiva que 
condenó en costas, el cual se revoca, proferida por el Juzgado Veintisiete (27) Administrativo de 
Bogotá, de conformidad con las consideraciones de esta providencia. 

Segundo: Sin costas en la instancia. 

Tercero.- Notificada esta providencia, devuélvase el expediente a la oficina de origen.

Que dentro del proceso ejecutivo de la referencia se han ordenado los 
siguientes pagos:

En el aplicativo de KACTUS – HISTORICO FOPEP de esta unidad, se puede 
observar que fue reportado un pago por concepto de mesadas 
$179.605.890.22 M/CTE comprendidas entre el 09 de octubre de 2004 al 31 de 
diciembre de 2015.

Indexación por valor de $25.182.984.21 M/CTE comprendido entre el 09 de 
octubre de 2004 al 30 de abril de 2014, para un total de 206.483.897,67  
M/CTE, discriminados así:

PAGO RETROACTIVO AL 12.5 %: 147.006.895,6
PAGO RETROACTIVO AL 12.5 %: 28.050.896
PAGO RETROAC. MESADA ADICIONAL: 29.731.082,83
PENSIÓN GRACIA: 1.695.023,24
VALOR BRUTO: 206.483.897,67

Se realizó el descuento de salud de $21.147.189.48 M/CTE, para un valor total 
neto a pagar de $183.641.684,95; ordenados en la Resolución RDP 13612 del 
09 de abril de 2015 y pagados en el mes de febrero de 2020.

Respecto al pago de intereses moratorios, se observa que el 21 de octubre de 
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2021 se canceló la suma de $22.305.163,44 M/CTE en virtud de lo ordenado 
en la resolución No. RDP 42611 del 14 de noviembre de 2017.

La suma de $161.811.989,40 M/CTE, por concepto de intereses moratorios, 
conforme lo establecido en la Resolución No. RDP 001830 del 26 de enero de 
2022, pagados el 31 de mayo de 2022.

Que se revocó en la providencia de fecha 19 de mayo de 2022 proferida por el  
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCIÓN SEGUNDA 
SUBSECCIÓN A, la liquidación de costas procesales y/o agencias en derecho, 
por lo cual es improcedente su pago. 

Es pertinente indicar que mediante providencia proferida por el JUZGADO 
VEINTISIETE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA, D.C., SECCIÓN 
SEGUNDA el 14 de MARZO de 2018, se ordena: 

Así las cosas, se adeuda con corte al 14 de marzo de 2018, un saldo insoluto 
por concepto de capital indexado $183.763.369.49, intereses corrientes por 
$2.911.751.16 e intereses moratorios por $181.205.310.64, para un total de 
$366.852.574.85.

Que en consecuencia, esta entidad ya canceló la suma de $183.641.684,95 
correspondiente a capital e indexación y por intereses moratorios la suma de 
$184.117.152.84 M/CTE.

Que lo anterior se comunicará a la Coordinación Procesos Ejecutivos de esta 
Unidad para que se sigan adelantando las acciones pertinentes a que haya 
lugar.

La presente decisión deberá ser comunicada al Señor (a) ZAPATA SEGURA 
NESTOR ALFONSO.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

  
JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN 

SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP
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